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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

Expresar su adhesión y beneplácito por la celebración de la X Edición 

de la Fiesta Sabores y Saberes, realizada el 25 de mayo de 2017 en la localidad 

de Las Higueras, departamento de Río Cuarto, provincia de Córdoba. 

COMUNICADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 114 DEL 

REGLAMENTO DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

NACIÓN, EN BUENOS AIRES, EL  01  DIC.2017 	  
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